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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la iM^rcción de 
faUcres de! Hogar Pignofelli, calle Pi^hatélli, W.

Las de (nepa podrán hacerle remitiendo el importe 
sor giro postal n otro medio.

Todos los pagos *e verificarán en la Depositario 
de fondos provinciales (Diputación Provlnciali.

Los números que teclamen desnü- de trai rmi 
rridos cuatro días, desde su publicación sólo se ser- 
Tirán al precio de venta, o sea á 5O céntimos los del 
tfio corriente: 075 pías., los del año anterior, y de 
nf'is años, tilia peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linca o fracción que ocupe cada anuncio 

o do- nic ito que se inserte, l’yO pesetas. Al original 
acomi iñar un sello móvil de UNA peseta por cada 
mSCtción.

Los derechos de publicación de números extraer 
.jin: io. y -'.'.icmenf- < serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
pre^'io' abano o cuando baya persona en la -capital que 
responda de este ,

1 ? inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober-
,q, ; । • ai - >, exceptuándose, según está preve

n: " . 1 r ; i primera Autoridad militar. ,
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

Ld Be • :n ir '.lectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

lam ico tienen derecho más que a un solo ejen- 
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
orii-inal. los Centros oficiales.

El B01 u n Of p im . se halla de venta en la Im 
prent: del Hogar Pignatelli-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

nmediatamente que los señores' Alcaldes y Secretarios reciban este 
..iih n - Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en c! sitio de 

mstmibie. donde permanecerá basta el recibo del siguiente. .
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih 

jad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orac- 
nadamente para su encuadernación, que deberá vermearse .-1 hua.
i« cada semestre .

i i léyer obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y te
- i i- ae Africa sujeto a la l jslación península., a los veinte 

.. ■ de -u prumui. ación, si en eiias no se dispusiese otra cosa. (Có-
¿IÍg<i C.lll). . .

jj- deposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ut 
jicia de :le (tie se publican oficialmente en ella, y desde cuatio 
dcypm : i'-'r” los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 

3 de noviembre de 1887).

SECRETARÍA DE GUERRA

. ORDENES ,

Paradas de caballos sementales.

Próxiihá la tenipora'da de cubrición por los ca
ballos y asnos sementales del Estado v con el fin 
de que 'este servicio se verifique con la mayor 
regularidad dentro de la zona liberada, se ob
servarán por los Jefes de los Depósitos y Sec
ciones de Sementales las realas siguientes:

1 .a Las paradas deberán salir de su Plana Ma
yor para su destino el día que fije para las suyas 
el [efe respectivo ríe cada Depósito o Sección, 
verificándose el traslado por jornadas órdinarias 
o por'ferrocarril, seg'un convenga a juicio «le di
chos Jefes, sin olvidar la necesaria reducción de 
gastos impuestos por las circunstancias.
' 2.a La duración de la temporada en las para
das públicas será de 115 días como máximo, con
tando para exilia partida ■ desde el día de salida 
de la Plana Mayor hasta el día de regreso a la 
misma, quedando autorizados los Jefes para dis
minuir el plazo señalado si antes ide la fecha fi
jada terminase alguna su misión o las circuns
tancias así lo aconsejaran, dando cuenta en to
dos los casos a esta Secretaría de-Guerra y a las 
Regiones militares correspondientes, Comandan
te militar de Baleares o Jefatura Superior idle las 
'fuerzas militares de Marruecos. .

3 .a Las paradas que ti establecer figuran er 
el cuadro que oportunamente se publicará serán 
revistadas por el personal de cada Depósito o 
Sección y del Establecimiento de cría caballar 
idtel Protectorado de 'Marruecos, e inspeccionadas 
las de particulares por los Jefes delegados de las 

zonas pecuarias, reduciendo estas visitas a lo es
trictamente necesario y requiriéndose para ellas 
ia correspondiente autorización de los Generales 
Jefes de las Regiones en (|ue estén enclavadas.

4 .a No emprenderá la marcha a su destino 
ninguna parada hasta que el Jefe del Depósito 
o Sección tenga la seguridad de que los locales y 
demás servicios precisos en cada población se 
encuentran en perfecto estado, según los infor
mes que adquiera «le los Alcaldes, para lo que, 
éoh la necesaria anticipación, se pondrá de acuer
do con estas Autoridades. , .

5 .a Los Inspectores, Jefes de Deposito y Au
xiliares. visitarán las paradas donde radiquen los 
sementales cedidos a ganaderos dentro d!e sus 
respectivas demarcaciones, aun cuandlo Jos caba
llos pertenezcan a otros Depósitos o Secciones, 
ateniéndose en un todo a lo dispuesto sobre ce
sión de sementales a ganaderos por Orden circu
lar de 30 de octubre de 1922 (D-. O. núm. 245).

6 .a El pago que han de hacer los dueños de 
las yeguas por reconocimiento Veterinario de 
cada una que haya de abastecerse será el de 5 
pesetas, con él objeto marcado en el artículo 19 
del Reglamento de Paradas particulares de 26 

e,diciembre de 1924 (C. L. núm. 509 y “Gaceta 
núm. 362). ■

7 .a Para el abastecimiento de yeguas por el 
garañón se tendrá en cuenta, tanto en las para
das particulares como en las oficiales, lo dispues
to en la Orlen circular d'e 27 díe diciembre de 1928 
(D. O. núm. 286) y los Jefes dé Depósito y Sec
ción, así como los Inspectores delegados, lo con
signarán en las instruccione-s que dicten para el 
funcionamiento de las paradas v cuidarán con 
especial atención de que por los parodistas sea 
todo ello escrupulosamente cumplimentado^ en 
pro del fomento de la raza caballar de España.
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En el Establecimiento de cría caballar del Pro
tectorado en Marruecos regirán a pste respecto 
únicamente las que señale el Je*íe idiel mismo, 
atendiendo a la orientación ganadera del Protec
torado y calidad en las yeguas a abastecer. -

8 .a Las paradas particulares de sementales . 
equinos se regirán por el Reglamento aprobado 
por Real Decreto de 26 de diciembre dé 1924 
CC. L. núm. 504 y “[Gaceta de IM'adrid” número 
362).

Burgos, 17 de enero de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

SECCION DEL AIRE
Cursos. •

Por resolución de S. E. el Generalísimo, se 
amplía lo dispuesto en el “Boletín Oficiar' nú

mero 409, de fecha 3 de diciembre último, en el 
sentido de que el plazo para la admisión de ins
tancias para optar a las 1.100 plazas dé especialis
tas de tierra (mecánicos, .armeros, radiotelegra
fistas y montadores) queda prorrogado por trein
ta días más a partir de la publicación de esta Or
den en el “Boletín Oficiál”.

.Se advierte que todos aquellos aspirantes que 
ya tengan cursadas solicitudes no dieben hacerlo 
nuevamente, ni aquellos otros que hayan sido 
dados de baja por cualquier causa o declarados 
inútiles en el reconocimiento médiico en los 
Cuerpos para los que fueron llamados.

Las instancias deben hacerse con arreglo al 
modelo que se adjunta.

Burgos, 18 de enero de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Modelo que se cita.

EXCMO. SR.:

Apellidos . Nombre

Edad:..........  :..... .......años. Fecha nacimiento:
Tiempo de frente.—1.a línea:------v..... j....... ................... 2? línea:..... .........—......-.... . ....-.....—........-
Profesión o estudios que posee: .............. -J____ __________________________—

Unidad a que pertenece: . - .................... -....
¿Ha sido herido?
Especialidad que prefiere: ---- - — ---- ----
Domicilio al que hay que avisar caso de ser admitido:

Casas o talleres en que ha trabajado, concretando tiempo.

NOTA. Unir certificados de las Casas o talleres donde haya trabajado,

(Lugar, fecha y firma).

5^cmo. 5r. general ^eíe óel ^ire. — -Salamanca,

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 456, de fecha 20 de enero de 1938).
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SECCION TERCERA Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 328.

Comisión Gestora de la Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Habiendo transcurrido el plazo de concesión o reno
vación de ésta de los nichos del Cementerio del Hospi
tal, donde se inhumaron los cadáveres de las personas 
que se citan, se anuncia al público que durante el pla
zo de un mes podrán ser renovadas las concesiones de 
tales nichos mediante el pago de los derechos estable
cidos, y que transcurrido ese tiempo sin haberlo veri
ficado se procederá a la exhumación de los restos pa
ra ser depositados en el osario común.

Zaragoza, 24 de enero de 1938.- Segundo Año Triun
fal.—El Presidente, Miguel Allué Salvador.- Por acuer
do de la Comisión Gestora: El Secretario, Emilio Falcó.

Nombres y apellidos y fecha de la inhumación.
Ma n z a n a  3.a

Francisca Regis Pardo García: 17 noviembre de 1924 
Pilar lordán Arbiol: 17 noviembre de 1926.
Teresa Ferrer Montaner: 24 diciembre de 1926.
Cosme Usón Usón: 9 septiembre de 1927.

SECCION QUINTA
Núm. 326

Distrito Forestal de Zaragoza.

Circular.

Llegada la época en que por el personal de este Dis
trito Forestal se han de comenzar los reconocimientos y 
efectuar los señalamientos de los productos que han 
de ponerse a la aprobación de la Superioridad en los 
montes catalogados de utilidad pública, encargo a los 
señores Alcaldes y Secretarios de la provincia que 
durante todo el mes de febrero próximo remitan a esta 
Jefatura una nota de los disfrutes que deseen realizar 
en sus montes de utilidad pública para el año forestal 
de 1938-1939.

A dichas peticiones deberán acompañar las copias 
legalizadas de los documentos que posean, relativos a 
derechos de mancomunidad y alera foral, para cono
cimiento del estado legal de los montes, pudiendo los 
pueblos que tengan estos derechos en montes de otros 
suscribir, independientemente, el estado de aprovecha
mientos que deseen utilizar. " .

Los Ayuntamientos que tengan a su servicio Ingenie
ros de Montes redactarán el plan provisional, que pre
sentarán a esta Jefatura antes del l.° de mayo, y, una 
vez aprobado, serán los encargados de practicar todas 
las operaciones de señalamiento (cortada, entrega y 
reconocimiento final), dando cuenta a esta Jefatura por 
si se hace representar en ellas.

Lo que se hace público en esta circular para conoci
miento y cumplimiento de los Ayuntamientos interesa
dos, previniéndoles que no se concederán más disfru
tes que los incluidos en el plan que se formule y sea 
aprobado por la Superioridad, conforme determina el 
artículo 93 del Real decreto de 17 de octubre de 1925.

Zaragoza, 25 de enero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. —El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Núm. 315.
De conformidaJdi con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir -expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Lucas Ramón Yera, vecino de Erla.
(Expíe, núm. 841)

habiendo nombraldo Juez instructor a D. Eduar
do Aizpún An-dueza, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 11 de enero de 1938. — Segundo 
Año Triunfal.— El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 316.
De conformidaldl con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley ele 10 de enero ¡de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Cándido Vinué Escanero, vecino de Zuera.
(Expte. núm. 4.027)

Pedro Boto Alastuey, y su esposa, vecinos de 
idiem. (Expte. núm. 4.028)

iMiateo Costa Creta, y su esposa, vecinos de 
idiem. (Expte. núm. 4.029)'

Mariano Gonzalvo Frontiñán, y su esposa, Fer
nanda López, vecinos de id. (Expediente 
número 4.030)

José Gómez Arqued, y su esposa, vecinos de 
idem. (Expte. núm. 4.031)

Tomás Samitier Uruel, y su esposa, vecinos de 
ídem. (Expte. núm. 4.032)

Benito Seral Villar, y su esposa, vecinos de
idiem. (Expte. núm. 4.033)

Fulgencio Pérez Diestre, y su esposa, vecinos de 
idem. (Expte. núm. 4.034)

Mateo Acín Gimeno, y su esposa, Felisa La- 
cruz Guallar, vecinos de id. (Expediente 
número 4.035)

Tomás Garulo Pérez, y su esposa, vecinos de 
idem. (Expte. núm. 4.036)

Florencia Aso, viuda de Ruperto Cura, vecina 
de id. (Expte. núm. 4.037)

¡Manuel Bienzobas Villar, vecino de id.
(Expte. núm. 4.038)

Domingo Mené Pérez, vecino de id.
(Expte. núm. 4.039)

Vicente Arqué García, vecino de id.
(Expte. núm. 4.040)

Isidoro Atienza López, vecino de id.
(Expte. núm. 4.041)

Antonio Fron Palacios, vecino idle id.
(Expte. núm. 4.042)

Silvestre Vilellas Roche, vecino de id.
(Expte. núm. 4.043)

Faustino Sanz Miguel, vecino de id.
(Expte. núm. 4.044)

. Rafael Nasarre Sanvicente, vecino de id.
(Expte. núm. 4.045)
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CARIÑENA Núm. 273.
Liquidación del presupuesto ordinario del año 1937 

Cr é d it o s a u t o r iz a d o s  Pesetas.

Ingresos: Presupuesto ordi
nario del 1^37.............. 111 .OOU

Re s u l t a s .................. 92.689'44 203.689'09
Gastos: Presupuesto ordi

nario de 1937............... 111.000
Re s u l t a s .................. 61.875'06 172.875'06

Diferencia: Superávit del
presupuesto rejundido... 30.814'03

Mo v imie n t o  d e  f o n d o s

Ingresos del presupuesto re
fundido......................... 146.421'98 146.421'98

Gastos del presupuesto re
fundido............. .. 105.327'30 105.327'30

Existencias en fin de 1937 
que pasan a 1938......... 41.094'68

Liq u id a c ió n

Créditos del presupuesto de 
ingresos no liquidados... 11.292'47 11.292'47

Superávit del presupuesto 
refundido........................ 30.814'38

Excesos de ingresos reali
zados sobre los presu
puestos......................... . 38.610

Créditos del presupuesto de" 
gastos no invertidos.... 15.194'74 84.619'16

Diferencia............................. 73.326'69

COMPROBACION

Obligaciones pendientes de 
pago en 31 de diciembre 
de 1937.........................

Créditos pendientes de co- 
br<» en igual fecha........

Existencias en dicha fecha 
trasladadas al presupues
to de 1938.................. *,

Diferencia igual a la anterior

52.353'02 52.353'02

84.585'03

41.094'68 125.679'71
73.326'69

Cariñena a 14 de enero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Angel Ferruz.- El Secretario- 
Interventor, Luis Martorell.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 331.
JUZGADO NUM. I

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri
mera instancia e instrucción del Juzgado número 1 
de esta capital;
Hago saber: Que en el ramo de embargo del expe

diente núm 122 procedente de la Comisión Provincial 

de Incautaciones seguido a Jorge Pradas Marcos, veci
no de Torrecilla de Valmadrid, se sacan a la venta en 
pública y segunda subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, los siguientes bienes:

Pesetas
Dos camas de hierro. Tasadas en................. 200
Un catre de madera, tres almohadones de la

na, un acolchado de guata, un lavabo dete
riorado, seis fundas, siete servilletas, una 
toquilla lana, un molinillo, dos baúles (uno
con ropa sin valor). Tasados en................. 47'50

Dieciséis sábanas............................................ 70
Una cómoda, una mesa habitación, una ban

queta, un armario de cocina, tres tinajas 
para agua, cuatro parras, un cuenco, tres 

• garrafas para vino, una zafra para aceite, 18 
cubiertos y un cuchillo, once cucharillas, 
un almirez, un juego de tomar café y jarra 
de cristal, doce vasos cristal para agua y 
dos de vino, un baúl con vajilla cocinajde- 
teriorado), un balde de zinc, dos sartenes,
un pico y un hacha. Tasádos en................ 228

Total.................................. ~545'50

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 10 
de febrero próximo, a las once horas de la mañana, 
haciéndose las advertencias siguientes: Que para to
mar parte es obligatoria la presentación de la cédula 
personal y consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja del 25 por 100, pudiéndose ha
cer el remate a calidad de cederlo a un tercero y sien
do .preferido el postor que haga proposiciones a todos 
los bienes y que los mismos se encuenlian en poder 
del depositario D. Valentin Hasta, en Torrecilla de 
Valmadrid, quien los exhibirá hasta el día señalado.

Dado en Zaragoza a veinticinco de enero de mil no
vecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.— 
Angel Miranda Cortillas.— El Secretario, Fernando 
García Barsala.

Núm. 317.
JUZGADO NUM 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado número 2 de esta ciudad en sumario 
que se instruye con el número 94 de 1937, sobre que
rella por sustracción de energía eléctrica, se cita por 
medio de la presente cédula a D. José Hernández Gas- 
que, Gerente que fué de «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza* hasta al mes de enero o febrero de 1931 y 
D. Alfredo Ruggerlerz, que habitó el piso bajo de la 
casa número 29 de la calle de Rusiñol, de esta ciudad, 
hasta últimos de julio de 1936, y cuyos actuales do
micilios, y paraderos se ignoran, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezcan ante dicho Juzga
do al objeto de prestar declaración como testigos en 
la expresada causa, con apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma extiendo el pre
sente que firmo en Zaragoza á veinticuatro de enero 
de mil novecientos treinta y' ocho.— Segundo Año 
Triunfal.-El Secretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 329.
JUZGADO NUM. 2. .
Cédula de requerimiento

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2 
de Zaragoza, por resolución de .fecha de hoy dictada 
en la ejecutoria dimanante del sumario núm 376 de 
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1933, sobre tentativa de estafa, confía fosé Godina 
Trullenque y Adolfo Gargallo Gracia, ha acordado se 
requiera a este último encartado a fin de que satisfa
ga las trescientas pesetas de multa a que fué condena
do, y los dos, a la vez, para que satisfagan al perju
dicado la cantidad de cuatro pesetas a que también 
fueron condenados en concepto de indemnización de 
perjuicios, lo que se hace por medio de la presente en 
atención a su ignorado paradero.

Y para que conste, extiendo la presente que firmo ee 
Zaragoza a veinticinco de enero de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secreta
rio: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 279.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e del juzgado número 3 de Zaragoza;

Hago saber: Que para pago de responsabilidades 
impuestas a D. Arturo Azorín en juicio ejt,cutivo insta
do por D.a Rosa Oliva se sacan a la venta en pública 
subasta por primera vez, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 5 de febrero próximo, 
a las once horas, los bienes siguientes:
Bienes que se hallan en depósito de Ricardo Pérez: 

. Pesetas.
Un grupo moto-compresor transportable, 

marca «Flottmann» número 408, con mo
tor de explosión a gasolina, de dos ci
lindros, en mediano estado....... -... . 2.000

Un tractor oruga marca «Cletrac», con mo
tor de combustión interna para quemar 
gasolina, 4 cilindros, de 4 por 17, mar
ca «Weideliy» número 4.764, 8, en me
diano estado....'............................... 1.000

Una arrobadera mecánica de 1*50 por0‘50 
metros......................................................... 50

Una bomba aspirante con trípode de apoyo 
accionada a mano con palanca..........  15

Veinticuatro palas con mango de madera.. 35
Doce picos con mango de madera ........... 24
Cuatro martillos neumáticos, perforadores,

marca «Flottmann».................................. 400
Dieciocho barrenas de acero hueco, para 

martillo neumático, de una longitud 
media de 1*50 metros.......................... 57*60

Tres barrones palanca, de hierro............... 15
Seis tramos de vía de 600 milímetros de 

ancho y 6 metros de longitud, de carril 
de 10 kgs., con un total de traviesas 
metálicas de 36..................................... 280

Un motor de combustión interna para que
mar gasolina, de 5 HP, marca «Deville», 
de un cilindro, con radiador y ventila
dor......................................................... 600

Un grupo moto-compresor transportable, 
marca >Flottmann», de 3*4 metros cú
bicos de capacidad de aspiración efec
tiva, a una presión máxima de 6 atmós
feras, tipo LX-32, con motor número 
35.025, de 25 HP., de combustión inter
na para quemar «Gas-Oil», a excepción 
del arranque, que quema gasolina, de dos 
cilindros, de 125 milímetros de diámetro 
con una carrera de 180 milímetros, gi
rando a 1.020 rotaciones por minuto, en 
buen estado.......................................... 6.000

Accesorios para el mismo grupo moto-compresor:
Dos martillos neumáticos, marca «Flott

mann», tipo P. O. 2.028, para perforar, 
en buen estado..................................... 500

Pesetas.
Un martillo neumático marca «Flottmann» 

rompedor, con su pistolete, en buen es
tado........................................................ 350

Una manguera de 18*80 metros longitud 
por 19 milímetros de diámetro...........  56*40

Una manguera de 17*70 metros longitud 
por 19 milímetros de diámetro..........  53*10

Ocho barrenas de acero hueco exagonal, 
de 22 milímetros de diámetro, con un 
peso de 38*5 kgs................................ 38*50

Tres tapones de salida de aire................... 1*50
Dos filtros de aire................................  6
Siete racores completos para manguera, 

de 19 milímetros................................... 28
Un racor incompleto.................................. 2
Una aceitera............................................... 1
Un tubo limpia-bujías................................ 3
Cinco llaves fijas para tuercas.................. 2*50
Una llave inglesa número 10..................... 4
Una llave husillo........................................ , 3
Dos atornilladores...................................... 1
Siete llaves de tubo para tuercas.............  4
Un martillo de bola ................................. 2
Un martillo de bola cuadrada.................... 1
Bienes que se hallan en depósito de Fernando Cordero; 
Una máquina excavadora marca «Menck», 

montada sobre carro de orugas, accio
nada con motor número 9.341, de < om- 
bustión interna, para quemar Gas-Oil, 
de arranque en frío por medio de bo
tella de aire comprimido, con cuchara
de arrastre, cables, demás accesorios, 
cajón con piezas de recambio y cucha
ra de empuje completa para la misma 
máquina................................................... 53.000

Ciento treinta y dos tramos de vía de 600 
milímetros ancho 6 metros longitud, 
con carril de 10 kilogramos de peso por 
metro lineal y traviesas metálicas...... 4.620

Treinta y cinco vagonetas volquete a los 
dos costados, de 3/4 de metro cúbico, 
para vía de 600 milímetros, en mediano 
estado................................................... 3.500

Tres vagonetas de tres cuartos de metro 
cúbico, sin chasis, en mediano estado. 100

Una cinta transportadora de 16*5 metros , 
de longitud, de correa de goma de 0*50 
metros de anchura, para transportar tie
rras, con tolva de carga, con sus carros 
para transportarla sobre vía............... 3.500

Suma la tasación................. 76.254*60
Para tomar parte en dicha subasta deberán los li- 

citadores consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, podiendo hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero y sin que sean ad
misibles posturas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

, Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Pa
blo de Pablo.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 323.
JUZGADO NÚM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectiva responsabili

dad civil exigida a Leandro Barrao Aybar en expe
diente al mismo seguido por orden de la Comisión 
Provincial de Incautaciones se sacan a la venta en pú
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blica subasta por primera vez, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 25 de febrero 
próximo, a las once, los bienes siguientes:

Un campo regadío sito en término de Zuera, partida . 
«Conejar», de 28 áreas 60 centiáreas, o lo que hubie
re; lindante: al N., Isidro Arqué;" S., Demetrio Pardo; 
E., Jerónimo Sosín, y O., Rafael Bienzobas. Valorado 
en setecientas pesetas.

Otro campo sito en igual término, partida «Alcabo- 
nes». de 50 áreas 5 centiáreas de cabida; linda: por 
N., Ramón MontéHez; S. y E., soto, v O., Antonio 
García. Valorado en mil cincuenta pesetas.

, Y una casa sita en la calle Candevanía, de Zuera; 
linda: por derecha entrando, Mariano Arqué Arquilé; 
izquierda y espalda, acequia. Tiene un corral adosa
do a dicha casa. Valorada en tres mil pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, pudiendo 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero, sin que sean 
admisibles posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que no existen títulos de propie
dad, siendo de cuenta del rematante el proporcionár
selos y que las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que se trata de reali
zar, quedarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de enero de mil no
vecientos treinta v ocho.—Secundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Li- 
zandra.

Núm. 326.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago oe costas impuestas a 

Sixto Gracia en juicio de menor cuantía se saca a la 
venta en pública subasta, por tercera vez v sin suje
ción a tipo, que tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el 14 de de febrero próximo, a las once, 
una muía de unos diez años, negra y de unos ochó 
palmos. Valorada en mil cincuenta pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula per
sonal, sin cuvos requisitos no serán admitidos, hallán
dose el semoviente de cuya subasta se trata en poder 
del deudor, vecino de Bardallur.

Dado en Zaragoza a veinticinco de enero de mil 
novecientos treinta y ocho. —Segundo Año Triunfal. 
— Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Li- 
zandra.

Núm. 274.
BORJA

En virtud' de lo acordaido por el señor Juez de 
instrucción Idie este partido en proveído de esta 
fecha dictado en el ramo de embargo dimanante 
de los expedientes tramitados en este Juzgado 
bajo los números que se indican, para declarar 
aidiministratiyamente la responsabilidad civil que 
que deba exigirse a*

Alejandro Rernal López, vecino de Luceni.
(Expíe, núm. 62)

Nicolás Sanmartín Sánchez, vecino de Maleján.
(Expíe, núm. 23)'

Marcelino Sánchez Aznar, vecino de id.
(Expíe, núm. 24)

Juan Halaga Royo, vecino dé Ainzón.
(Expíe, núm. 45)

José Flórez Sauz, vecino de idl
(Expíe, núm. 49) 

Julián Arcega Cruz, vecino de id.
(Expíe, núm. 51) 

Francisco Sánchez Gabás, vecino de IMaleján.
(Expte. núm. 22) 

Amalia Pablo Lázaro, vecina de Ainzón.
(Expte. núm. 59)

Salvador Bayona "Royo, vecino de id.
(Expíe, núm. 56) 

como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, y cuyo actual paradero se 
ignora, se íes requiere por medio de la presente 
Jcédula para que dentro de seis días hábiles siguien
tes a la inserción ¡dé la presente en el “Boletín 
Oficial" de la provincia presenten en la Secre
taría de este Juzgado los títulos de propiedad de 
las fincas que les han sido embargadas en dicho 
expediente, con la prevención de que no hacién
dolo les parará.el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Borja a veinte de enero de mil no
vecientos treinta y ocho. — Segundo Año Triun
fal. — El Secretario judicial; Carmelo iM'olíns.

Núm. 295.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excmo. Sr. Pre

sidente de la Audiencia'Territorial, y en la pieza sepa
rada de embargo del expediente tramitado en esto 
Juzgado con el número 12, por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones, contra el veci
no de Bulbuente Miguel Pellicer Lamana, para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad civil 
de cinco mil pesetas impuesta a dicho inculpado como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
que a continuación se describirán previniéndose a 
los licitadores: ।

1 ." Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 21 de febrero próximo y 
hora de las doce.

2 ." Que servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que, respectivamente, han sido peritados, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta será condi
ción indispensable consignar en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del avalúo v exhibir 
la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

4 ." Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, a la responsabilidad que se persigue con
tinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y I» certi
ficación de cargas se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero.
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8 .° Que dichas fincas se encuentran en el término 
de Trasobares.

Bienes que se subastan.
L ° Campo e.) la partida de Aguechal, de 17 áreas 

87 centiáreas; linda: al Norte, rjo Sopez; Sur, Ramón; 
Este, Federico Latorre, y al Oeste, Rosario Pellicer. 
Tasado en 400 pesetas.

2 .° Campo en Retuerta, de 17 áreas 87 centiáreas; 
linda: al Norte,„Pantaleón Baya; Sur, Ricardo Alvarez; 
Este, Bruno Pellicer, y Oeste, Félix Pellicer. Tasado 
en 180 pesetas.

3 .° Campo en Meluga, de 7 áreas 33 centiáreas; lin
da: Norte, Sur y Este, Bruno Pellicer, y Oeste, Félix 
Pellicer. Tasado en 120 pesetas.

4 .°. Campo en Vinazas, de 14 áreas 30 centiáreas; 
linda: Norte, rio Huecha; Sur, acequia; Este, Amado 
Moreno, y Oeste, Enrique Latorre. Tasado en 750 
pesetas. *

5 .d Campo en San Juan, de ¡0 áreas 72 centiáreas; 
linda: Norte y Este, Tomás Urchaga; Sur, María Abad, 
y Oeste, Juan Sebastián. Tasado en 325 pesetas.

6 .° Campo en San Juan, de 3 áreas 75 centiáreas; 
linda: Norte, Tomasa Urchaga; Sur, José Tribez; Este, 
herederos de Genaro Lainez, y Oeste, María Abad. 
Tasado en 135 pesetas.

7 .° Campo en Jaren, de 10 áreas 72 centiáreas; 
linda: Norte, acequia; Sur,- herederos de Pantaleón 
Baya; Este, Urbano Sebastián, y Oeste, Pedro Ser 
bastián. 'Lasado en 400 pesetas. • •

8 .° Campo en Patilla, de 4 áreas 74 centiáreas; 
linda: Norte, Santiago Martínez; Sur, camino; Este, 
camino, y Oeste, herederos de Blas Murillo. Tasado 
en 375 pesetas.

9 .° Campo en Plano de Toledo, de 21 áreas 45 
centiáreas; linda; Norte, Pantaleón Baya (herederos); 
Sur, Agustín Tiibez; Este, ^Mariano Araus, y Oeste, 
Felisíi Callizo. Tasado en ?70 pesetas.

10 . Una casa sita en Bulbuenfc, en el Arrabal, sin 
número; linda: derecha, Fidel Pellicer; izquierda y 
espalda, con huertos. Tacada en 5.500 pesetas.

11 . Mitad de una casa sita cu Bulbuente,'en la 
calle de la Carretera, mimero 9; linda: derecha, Celesti
no Borja; izquierda, Vietoriádó Sebastián, y espalda, 
calleja. Tasada en 960 pesetas.

12 . Una yegua de 9 a 10 años de edad, de alzada 
regular, pelo castaño, que atiende por «Chata*. Tasa
da en 600 pesetas.

Dado en Borja a veintiuno de enera dé mil nove
cientos treinta y ocho. — Según o Año Triunfal.— 
Rafael Guerrero Gisbert. — El Secretario, Carmelo 
Molíns.

Núm. 296. .

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Ediuardo Aizipún Andiueza, Juez de primera 

instancia e instrucción de la villa" de Ejca de 
los (Caballeros y su .partido;
Hag'o saber: Que por providencia de ho\- he 

acordado (pie el día 8 d'e febrero próximo, a las 
diez y media horas, tenga lugar en la sala - au
diencia de este Juzgado la venta en pública su
basta por tercera vez d'e los bienes que se des
criben en el edicto id'e este Juzgado inserto bajo 
el núm. 5.358 en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia fecha 13 de noviembre pasado, núm. 268, 
embargados en el procedimiento que tramito para 
hacer efectiva por la vía de apremio la respon
sabilidad civil impuesta por él Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino de 
esta villa Pablo Castillo Diloy, como consecuen

cia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional.

Se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y adver
tencias que aparecen consignadas en el referido 
edicto, excepto la del tipo de subasta, que será 
sin sujeción a precio.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiuno de 
enero de mil novecientos treinta y ocho.—Segundo 
Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — El Secre
tario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 297.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andiueza, Juez de primera 
instancia e instrucción d'e la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;.
Hago saber: Que iKy providencia idlé hoy he 

acordado que el día 8 de febrero próximo, a las 
nuevo horas, tenga lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado la venta en pública, subasta 
por tercera vez de los, bienes que se describen en 
el edicto ide este Juzgado inserto bajo el número 
5.357 en el “Boletín Oficial” de la provincia fe
cha 13 de noviembre pasado, núm. 268, embarga
dos en el procedimiento que tramito para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe del 
5.“ Cuerpo de Ejército al vecino de esta villa 
Francisco Arilla Abaldiía, como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional.

Se advierte a los licitadores que la subasta 
se practicará bajo las mismas condiciones y ad
vertencias que aparecen consignadas en el refe
rido edicto, excepto la del tipo de subasta, que 
será sin sujeción a precio.

Dado en Ejea de los 'Caballeros a veintiuno 
de enero de mil novecientos treinta y ocho. — 
Segundo Año Triun'fal. — Eduardo Aizpún. — 
El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 298. *
- EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;

w Hago saber: Que por providencia de hoy he 
acordado (pie el día 8 d'e febrero próximo, a las 
nueve y media horas, tenga lugar en la Sala-audien- 
ciá de este Juzgado la venta en pública subasta 
por tercera vez de los bienes que se describen en 
el edicto ’e este Juzgado inserto bajo el número 
5.479 en el “Boletín Oficial” de la provincia fe
cha 15 de noviembre pasado, núm. 273, embar
gados en el procedimiento que tramito para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad 
civil impuesta por el Excmo. Sr. General Je'ic 
del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino de esta villa 
Santos Laborda Romeo, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional.

Y se .advierte a los licitadores que la subasta 
se practicará bajo las misma condiciones y ad
vertencias que aparecen cqnsignád‘ás en el refe
rido edicto, excepto la del tipo de subasta, q.ue 
será sin sujeción a precio.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiuno de 
enero de mil novecientos treinta y ocho. — 
Segundo Año Triunfal.— Eduardo Aizpún.— El 
Secretario judicial, Francisco Fernández.

TIP. HOGAR PIGNATELW
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